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ACTA SESIÓN LXVI 
COMITÉ TÉCNICO PÚBLICO – PRIVADO DE EXPORTACIÓN DE SERVICIOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 

FECHA: Jueves 18 de mayo 2023 
LUGAR DE REUNIÓN: SUBREI 
HORA: 09.00 – 11.00 hrs. 

 

1.- PARTICIPANTES 
 

NOMBRE CARGO INSTITUCIÓN 

1.- Cristóbal Bocaz 
 

Jefe Programa Exportación de Servicios  Hacienda 

2.- Alejandro Buvinic Jefe División Servicios y Economía Digital SUBREI 
 

3.- Francisco Mardones 
 

Director CHILETEC 

4.- Héctor Castillo 
 

Profesional Departamento Regímenes Especiales y 
Franquicias 

ADUANA 

5.- Felipe Opazo 
 

Jefe Depto. Servicios Prochile 

6.- Piero Guasta 
 

Asesor División Servicios y Economía Digital SUBREI 

7.- Joaquín Piña 
 

Secretario Ejecutivo, Centro del Comercio 
Internacional de Servicios 

CCS 

8.- Juan Pablo Garnica 
 

Ejecutivo Promoción de Inversiones InvestChile 

9.- Ricardo Donoso 
 

Abogado Asesor Subdirección Asuntos Corporativos SII 

10.- Carola Moreno 
 

Coordinadora Finanzas y Asuntos Internacionales Hacienda 

11.- Cristobal Tagle 
 

Secretaria Ejecutiva Economía Creativa MINCAP 

12.- Jorge Soto 
 

Asesor Subsecretaría Economía 
 

13.- Isadora Leighton 
 

Encargada de Internacionalización Secretaría Ejecutiva 
Economía Creativa 

MINCAP 

14.- Victor Palma 
 

Jefe Programa Uso de Marca FICH 
 

15.- Ingrid Escobar 
 

Analista Económico, Departamento Estadísticas 
Económicas.  

INE 
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16.- Cecilia Cordovez 
 

Analista Económico, Departamento Estadísticas 
Económicas 

INE 

17.- María Isabel Méndez 
 

Economista Senior Balanza de Pagos Banco Central 

18.-Gabriel Kattán 
 

Asesor División Servicios y Economía Digital SUBREI 

19.- Miguel Soto 
 

Ejecutivo Red Fomento CORFO 

20.- Edgardo Seymour 
 

Encargado Nacional Talento Digital SENCE 

21.- Francisca Orellana 
 

Asesora Coordinación de Género  Hacienda 

22.-Juan Pablo Candia 
 

Jefe Unidad de Inteligencia Competitiva InvestChile 

23.- Carole Díaz 
 

Encargada de EBCT MIN Ciencia 

24.- Claudia Moreno 
 

Jefa Depto. De Servicios Prochile 

25.- Alexandro Cea 
 

Asesor Legal Coordinación Finanzas y Asuntos 
Internacionales 

Hacienda 

26.- Fanny González 
 

Profesional Depto. De Industrias Creativas Prochile 

27.- Rodrigo Céspedes 
 

Jefe Proyectos Programa Exportación de Servicios Hacienda 

28.- Verónica Tramer 
 

Profesional Depto. Servicios Prochile 

29.- Jaime Velarde Profesional Depto. Servicios Prochile 
 

30.- Raúl Vilches 
 

Jefe Depto. de Industrias Creativas Prochile 

31.- Eileen Burdus Asesora Exportación de Servicios Hacienda 
 

2.- TABLA 

 

1.- Aprobación Acta Sesión N°65 
 
2.- Presentación SUBREI: “Negociaciones Internacionales sobre el Comercio de Servicios”, 

Alejandro Buvinic, Jefe de la División de Inversiones, Servicios y Economía Digital. 

3.- Presentación Prochile: “Estrategia Sectorial de Servicios e Industria Creativa”, Felipe 

Opazo, Director de Desarrollo Estratégico. 
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4.- Revisión Subcomités de Trabajo  

• Internacionalización  

• Economía Creativa 

• Ciencia, Tecnología e Innovación 

• Tributario /Aduanero 

• Indicadores / Estadísticas Servicio Nacional de Aduana  
 

5.- Próxima sesión: Sesión N° 67 
6.- Invitados propuestos próxima Sesión 
7.- Cierre de la Sesión 
 

3.- TEMAS TRATADOS 

 

1.- Se aprueba en forma unánime acta sesión N° 65 
 

2.-Presentación SUBREI: “Negociaciones Internacionales sobre el Comercio de Servicios”, 

Alejandro Buvinic, Jefe de la División de Inversiones, Servicios y Economía Digital. 

Comité de 
exportación de servicios 18.05.23_SUBREI.pdf

 

La estrategia de apertura comercial ha evolucionado desde una reducción unilateral de 
aranceles, hacia una amplia red de acuerdos comerciales tanto bilaterales como 
plurilaterales y multilaterales, creando un modelo de crecimiento basado en las 
exportaciones de bienes y servicios, al mismo tiempo que han fomentado la atracción de 
inversionistas extranjeros y la inversión de empresas chilenas en el exterior. 
 
Cuando se negocian los acuerdos de bienes y servicios, se negocian en listas positivas y listas 
negativas. Por lo tanto, lo que se entiende como liberalización es que en definitiva no haya 
discriminación con relación a los nacionales, es decir un proveedor de servicios que está 
haciendo un servicio de ingeniería en Colombia debe ser tratado igual que un chileno que 
va a prestar un servicio de ingeniería a Colombia. Respecto a las listas positivas lo que se 
hace es determinar los sectores a los que voy a ir comprometiendo esta liberalización; 
mientras que, en el caso de las listas negativas, se liberaliza todo, pero se restringe que no 
se puede hacer. Las listas negativas entregan transparencia al sector privado; lo que no está 
listado no existe. Asimismo, en comercio de servicios hoy son muy relevantes los acuerdos 
de doble tributación ya que permite al país y al exportador ser más competitivo o no.  
 
Asimismo, otro pilar fundamental de nuestra política comercial son los acuerdos 
comerciales. Actualmente Chile cuenta con 32 Tratados de Libre Comercio, (de los cuales 26 
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incluye temas de servicios) con 65 Economías, que representan el 88% del PIB Mundial y el 
65% de la población global, es decir, la oferta exportable de Chile accede en condiciones 
preferenciales a un mercado ampliado de 5.055 millones de personas. También están los 
acuerdos plurilaterales (grupos de países) tales como el CPTPP o la Alianza del Pacífico. Y 
otros multilaterales donde por ejemplo se están abordando los servicios ambientales en 
APEC, en la OMC y la OCDE, donde esperamos tener quizás algunos resultados de 
definiciones de qué se entiende por servicios ambientales y compromisos de apertura en 
materia de servicios ambientales. 
 
Además de estos acuerdos vigentes hay acuerdos acordados que están en proceso de 
aprobación o revisión, estos son TLC con Paraguay que incorpora temas de servicios, un 
protocolo adicional sólo para servicios con Indonesia, Unión Europea donde se cambió las 
listas negativas lo que da mayor certeza a los privados y UK a través del CPTPP que 
próximamente se incorporará, lo que se transformará en una excelente noticia para los 
exportadores de servicios, porque aquí se aplacarán listas negativas. Otros acuerdos en 
negociaciones con Emiratos Árabes, India y EFTA. 
 
Es que noGracias a los actuales procesos de integración y modernización de los Acuerdos 
Comerciales con CPTPP y la Unión Europea, Chile ha podido extender y avanzar hacia una 
mayor liberalización de la provisión de servicios a través del movimiento de personas 
naturales con propósitos de negocio. 
 
Respecto a los acuerdos en la era digital es importante destacar que el TLC con EE. UU. fue 
el primer acuerdo comercial que tuvo temas de servicios, y aquí lo que se hizo fue no aplicar 
aranceles a las transmisiones electrónicas.  Aquí es importante destacar la moratoria a la 
aplicación de aranceles a las transmisiones electrónicas; que busca no aplicar aranceles a 
los bits (ceros y unos) que transitan por las fronteras. Además, es clave incluir en los 
acuerdos comerciales el libre flujo de datos, la no localización forzada de servidores y la no 
discriminación de los productos digitales. Estos 3 aspectos tienen por objetivo principal 
potenciar el acceso de los productos digitales y servicios provistos de manera digital a otros 
mercados. Además de lo anterior, existen otras disciplinas que Chile incluye en sus 
negociaciones de capítulos de comercio electrónico, tales como: Firma Electrónica, 
Protección al Consumidor, Código Fuente, Comercio sin Papel y Aspectos de Cooperación, 
para generar marcos jurídicos que permiten a las agencias trabajar en nuevos temas. 
 
 
3.- Presentación Prochile: “Estrategia Sectorial de Servicios e Industria Creativa”, Felipe 

Opazo, Director de Desarrollo Estratégico. 

Presentacion 
Servicios Economia Creativa 18 de mayo 2023.pdf
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Durante la sesión Prochile comentó respecto a las prioridades 2023 – 2025 que se han 
propuesto como institución, donde esperan apoyar a más MiPymes exportadores y con 
potencial exportador, además de impulsarlas a diversificar sus mercados de destino. 
Para materializar esto, buscarán a las empresas exportadoras intermitentes para que 
exporten de forma continua, sumarán nuevas empresas exportadoras del sector 
manufacturas; potenciarán las exportaciones del sector servicios y economía creativa y 
sumarán a nuevas empresas no exportadoras con potencial exportador.  
 
En particular respecto a la estrategia de sectorial de comercio de servicios y turismo han 
identificado ejes de trabajo: Valor agregado, que es la experiencia, innovación etc; la 
sostenibilidad, innovación, asociatividad, y la imagen país que también involucra la 
inversión extranjera. Esto se pensó con 4 atributos, posicionar a Chile como un HUB 
regional, capital humano avanzado, exportar servicios y conocimiento y diversidad. 
Asimismo, en el caso de servicios se identificaron mercados prioritarios como América del 
Sur y América del Norte. Y se han priorizado 9 sectores, Ingeniería, Arquitectura y 
Construcción, SmartCity ERNC +EE; Servicios Educacionales; Fintech; Edutech; Healthtech; 
Logística y Turismo.  Para realizar esta estrategia hay 84 actividades confirmadas y 
participación en 9 ferias internacionales.  
 
Respecto a la estrategia en economía creativa se identificaron 4 pilares: Aumento y 
diversificación de exportaciones, Región y MiPymes, Asociatividad para la 
internacionalización y Trabajo Interinstitucional Público y Privado. Acompañado de 4 
virtudes: Talento y Creatividad, Colaboración, Reconocimiento Internacional (por ej Fil 
Buenos Aires) y Resiliencia y Adaptación al Cambio. Los sectores priorizados son 10: 
Animación; Artes Escénicas; Artes Visuales; Audiovisual; Diseño; Editorial; Moda; Música; 
Narrativa gráfica e Ilustración y Videojuegos. Para este 2023 hay 65 actividades y 17 ferias 
internacionales en las que participaran los diferentes exportadores beneficiarios. 
 
3.- Revisión Subcomités de Trabajo  
 
La Coordinación de Género del Ministerio de Hacienda, propuso la iniciativa de realizar una 
hoja de ruta de género y un diagnóstico para este comité lo que permitiría identificar para 
dónde queremos ir en materia de género. Hay diferentes iniciativas a nivel de comercio 
internacional que están incorporando estas hojas de ruta. Por lo que se decide trabajar en 
esta iniciativa como comité. Prochile comenta respecto al programa Mujer Exporta que ya 
cuenta con cifras y SUBREI también comenta que están de acuerdo y que ellos cuentan con 
una División de Género por lo que se propone buscar las sinergias y complementar lo que 
ya existe.  
 
Economía Creativa: 
 
Mincap presenta a Isadora Leighton que se incorpora a la secretaria ejecutiva de Economía 
Creativa como encargada de internacionalización. 
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Asimismo, comentó que el MICSUR se realizará en abril 2024, por lo que este año durante 
el segundo semestre se realizarán actividades que serán enmarcarán en una serie de 
eventos que realizarán en regiones y se denominarán “Camino al MICSUR”. 
 
Ciencia e Innovación:  
 
El Ministerio de Ciencia comentó que están trabajando en la agenda de próximos años sobre 
las EBCT que toma las acciones que ya se realizaron y se redefine con mira a los próximos 
años, ya que las EBCT pasan a ser un eje estratégico dentro del ministerio.  Uno de los 
componentes de esta agenda es redes y entorno por lo que pide apoyo de los miembros de 
este comité para trabajar este aspecto. Próximamente contactarán a algunas de las 
instituciones para concretar reuniones de trabajo. Asimismo, están en proceso de 
actualización de la política del ministerio por lo que se han creado mesas temáticas de 
trabajo, una de esas mesas es la de EBCT por lo que también solicitan el apoyo de este 
comité.  
 
Indicadores: 
 

XSS Cifas 
Estadísticas Abril 2023.pdf

 
 
Hasta el día 30 de abril del año 2023, las transacciones por concepto de Exportación de 
Servicios alcanzaron los 667 millones de dólares. Si comparamos estas cifras con el 
acumulado total del año pasado, en el mismo período, las prestaciones de servicios 
aumentaron un 47%. 
 
 

4.- ACUERDOS SESIÓN 

 

La sesión N°67 del Comité se realizará en junio en forma presencial en lugar por definir. 

 

5.- PRÓXIMA SESIÓN 

  

La sesión N°67 del Comité se realizará en junio en forma presencial en lugar por definir. 

 

 


